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DDIICCTTAAMMEENN  TTEECCNNIICCOO  NN°°  1100//22002244  

MMOODDAALLIIDDAADD::  MMEENNOORR  CCUUAANNTTIIAA  NNAACCIIIIOONNAALL  NN°°  1100//  22002244  

REFERENCIA: REPARACIONES VARIAS Y HERMOSEAMIENTO URBANO 
IIDD::  445566227777  

    
A: UOC Convocante: Ramón Alberto Duarte – Encargado de UOC  

Área requirente: Dirección de Obras  

Funcionaria o Técnico responsable: Arq. Marlene Ramírez 

Dependencia y cargo que desempeña: Proyectista y Fiscal de Obras 

 

ANTECEDENTES  

Sustento documental:  

El Art. 25, primer apartado de la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 

PUBLICAS preceptúa: “Para iniciar el procedimiento de contratación, la convocante deberá 

especificar al nivel más detallado posible los bienes, servicios, consultorías y obras públicas a 

adquirir con el fin de satisfacer sus necesidades”.  

 

El Art. 40° del Decreto N° 9823/2023 “Que Reglamenta la Ley N° 7021/2022 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS reza: “Las especificaciones técnicas que deban contener las 

bases de la contratación, se establecerán con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza 

específica del contrato, con el objeto de que concurra el mayor número de oferentes”.  

 

La Resolución DNCP N°453/2024 dispone: La comunicación que realice la convocante a la 

DNCP a través del SICP, a los efectos de la verificación y la difusión de los procedimientos de 

contratación, además del pliego de bases y condiciones particular, deberá remitir mínimamente la 

siguiente documentación “Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas 

requeridas en el procedimiento de contratación, refrendado por el responsable del área 

requirente o del técnico que las recomendó”  

 

Por lo expuesto. En mi carácter de Proyectista y Fiscal de Obras de la Municipalidad de Buena 

Vista, como responsable requirente, formulo cuanto sigue:  

 

JUSTIFICACION DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS  

1. Se adjunta al SICP  

 

2. Que la necesidad que se pretende satisfacer mediante la contratación a ser realizada: 

Reparaciones varias; mejoramiento de la infraestructura vial del distrito de Buena Vista, zona 

urbana y rural, así como la apertura, enripiado de calles de la ciudad para mejorar la circulación 

terrestre, y el camino destinado a camiones pesados que pasan por la ciudad, ofrecer mayor 

comodidad y seguridad a los ciudadanos que transitan en sus respectivos vehículos y destacar 

también la importancia de un camino en buen estado ya que ayuda a conservar en mejor estado 

los vehículos. Y el hermoseamiento urbano en cuanto a limpieza de espacios de libre 

esparcimiento que demuestra el cuidado del aspecto de la ciudad.  
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Vista la necesidad real de realizar los trabajos de reparación y hermoseamiento urbano se 

recolectó los datos precisos para la correcta elaboración de las especificaciones técnicas.  

 

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la 

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*):  

Que, como Proyectista y Fiscal de Obras, solicito realizar el proceso licitatorio lD 456277 – 

REPARACIONES VARIAS Y HERMOSEAMIENTO URBANO en la ciudad de Buena Vista. 

 

A consecuencia en términos generales tienen el siguiente impacto; las mejoras previstas en la 

infraestructura vial zona rural en la compañía San Isidro a Santa Rosa, como en la zona urbana 

será de suma importancia para ofrecer caminos en mejores condiciones a la ciudadanía, el 

mejoramiento de camino utilizado para camiones pesados así también de que la ciudad sea 

agradable visualmente conservando limpia y adornada los espacios de esparcimiento. 

 

A partir de lo expuesto, se realiza un relevamiento de los rubros necesarios para la apropiada 

ejecución de los trabajos de reparaciones varias y hermoseamiento urbano, elaborando los 

planos constructivos, planilla de computo métrico y presupuesto estimado. Los requisitos 

establecidos en el mismo están basados en las exigencias documentales de las normativas 

legales vigentes de manera a lograr una contratación eficaz y eficiente.    

 

ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la 

participación de potenciales oferentes:  

Ninguno de los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones no limita a 

potenciales oferentes.  

 

Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual 

exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo 

de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter 

referencial:  

No aplica en el proceso. 

 

7. Que, las soluciones a las necesidades argumentadas están en realizar la licitación a través de 

Licitación Menor Cuantía Nacional (MCN) según la Estimación de Costos. 

 

8. Que, para el cumplimiento de las disposiciones de la LEY Nº 7021 DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS, emito este dictamen para los fines pertinentes. 

 

 
     
 
           Arq. Marlene Ramírez                                                                  Lic. Alberto Duarte 
  Técnico Responsable área requirente                                                           UOC                                               
 
 


